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ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coitiisíones

C om ia lón  de H acienda

2°  Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a ios interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades qüe han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

C om is ión  da F om en to

C o m u iOn /WiiNicu*4L PmtMANKNTR: Estfacto  de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 8 de noviembre 
de 1945.

B ando de la Junta Municipal del Censo Electoral de Madrid, expo­
niendo al público las listas de electores.

S ec r et a r ía : Subastas pendientes de celebración,—Subastas para 
contratar la reparación de la planta baja de los Talleres Ge­
nerales, y para las obras de pavimentación de la calie de Ro­
dríguez San Pedro,—Montepío de Previsión de Empleados 
Municipales; Sesiones celebradas por el Consejo de Admi­
nistración y por ia Comisión Ejecutiva el día 2 de octubre. 
Edicto citando al operario que se indica.—Anuncios comuni­
cando los nuevos recursos que han de figurar en el próximo 
presupuesto; sefíalaiido el plazo para reclamación por la apli­
cación de las contribuciones especiales que "se mencionan; 
para el traslado a nuevas sepulturas de los cadáveres inliu-, 
mados en el ano 1935 en sepulturas temporales del Cementerio 

■ Municipal, y sobre incrementación del crédito que se señala.

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE i 945,—£jf/ríicéo.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba. — Asistieron ¡os Tenientes de Alcalde señores 
Ossorio Arévalo, Navarro Moreués, Iradier, Garcerán, Olme­
do, Melgar, Escrivá de Romani, Alonso de Celis, De la Torre 
y Palao,

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
y füé aprobada el acta de ¡a anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Prestar la cooperación del Ayuntamiento 
de Madrid al generoso y humanitario ofrecimiento del Gobier­
no español a las naciones unidas para albergar en nuestra 
patria a 50,000 niños de las zonas más castigadas por la gue­
rra, dando acogida en los Centros municipales adecuados al 
número de estos niños que determinen la Comisión de Hacien­
da y  ia Junta Municipal de Primera Enseñanza,

3. “ Aprobar un presupuesto, importante 14,424,80 pese­
tas, formulado por el señor Ingeniero Jefe de Instalaciones 
Sanitarias, para reparar las tuberías de la Estación de Fermen­
tación de Basuras, en las que, debido a las heladas del último 
invierno, se produjeron desperfectos, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la lutervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 38 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
facultarse al señor Regidor Delegado de los Servicios Técni­
cos para que ordene la realización de estas obras en la forma 
que considere preferible para los intereses municipales.

4. ° Aprobar im presupuesto, importante 26.949,12 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, con el 
fin de instalar tuberías y bocas de riego en la calle del Doctor 
Esquerdo, y que dicha suma sea cargo, en armonía con io 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo facultarse al 
señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que 
ordene la realización de esta obra en la forma que estime pre­
ferible para ios intereses municipales, al amparo de la autori­
zación concedida por el Ministerio de la Gobernación en 7 de 
marzo dèi corriente año,

5. “ Aprobar un presupuesto, importante 321.234,70 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas muMÍcipales, 
para reparar el pavimento de la plaza de Santo Domingo, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); debiendo llevarse a cabo !a obra dé que 
se trata en la misma forma que se indica en el anterior.

6. “ Aprobar un presupuesto, importante 3.966,14 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado, para 
instalar el de gas en la calle número 451, que une las de 
Vicente Perca y Tormes, y asimismo los precios unitarios 
señalados al efecto; debiendo ser cargo la indicada suma ai 
mismo concepto presupuestario que se indica en el anterior, 
y realizarse dicha instalación por la contrata vigente.

7 °  Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 549.042,67), formulados por la Dirección de Vias Públicas 
muuicipaies, para urbanizar el sector denominado de las Vis­
tillas, realizándose a tal fin obras de esa clase en la calle que 
sustituirá a la cuesta de Javalquinto, en la de la Morería y otras 
diversas vias de aquel lugar, y que diclia suma sea cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica en los dos ante­
riores; debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de los 
Servicios Técnicos para que, al amparo de la autorización 
concedida por el Ministerio de la Gobernación en 7 de marzo 
del corriente año, adjudique la realización de estas obras en 
la forma que considere preferible para los intereses muni­
cipales.

8.“ Expropiar, como consecuencia de la oportuna tira de 
cuerdas practicada para conocerla alineación oficial u que 
habrá de sujetarse la finca número 62 de la calle de Embaja-
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dores, Lilla 'parcela de 72,20 metros cuadradas perteneciente 
a la indicada finca, y qtie el precio de esta expropiación, que 
segtni valoración practicada por la Sección Técnica Fiscal, 
aceptada por la propiedad, asciende a 1 ■1.440 pesetas, .sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1931; debiendo suscribirse al efecto el oportuno documento 
notarial.

9. “ Expropiar, por encontrarse afectada por el proyecto 
de urbanización de los accesos al Viaducto, la finca núme­
ro 44 de la calle de Segovia, y que el precio de la misma, 
que según avenencia asciende a 325.000 pesetas, se satisfaga 
a la propiedad del referido inmueble, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, con cargo al concepto 11 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo 
formalizarse la entrega de la finca de que se trata mediante 
la suscripción del oportuno docutnento notarial.

10. Expropiar, como resultado de la tira de cuerdas prac­
ticada para conocer la alineación oficial a que liabrá de ajus­
tarse la finca número 29 de la calle de Embajadores, ima par­
cela de 116,58 metros cuadrados, que pasará a vía pública, 
perteneciente a dicha finca, y que el importe de esta expro­
piación, que ha sido fijado en avenencia en 33.000 pesetas, 
sea cargo, en armonía con lo informado por ia Intervención 
Municipal, al concepto 33 duplicado del presupuesto extraor­
dinario de 1931; debiendo formalizarse aquélla mediante ía 
firma del oportuno documento notarial.

1!. Expropiar, como resultado de la tira de cuerdas prac­
ticada para conocer la alineación oficial a que habrá de ajus­
tarse la finca números 6 y 8 de la calle de la Fe, una parcela 
de 12,53 metros.cuadrados, que pasará a vía pública, perte­
neciente a dicha finca, y que el importe de tal expropiación, 
que según avenencia asciende a 1.986 pesetas, se satisfaga 
3 la propiedad del indicado inmueble con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 567 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

12 y 13. Aprobar, en vista de los favorables informes 
emitidos tanto por la Dirección de'Vías Públicas municipales 
como por el Letrado asesor, dos presupuestos, importantes pe­
setas 233.000 y 141,000, remitidos por el Consejo de la Em­
presa Mixta, el primero, para modificar, con motivo dé las 
obras de prolongación de la avenida de José Antonio,ias ins- 
lalaciones de! servicio de tranvías en la calle del Duque de 
Osuna, y el segundo, para establecer dos cambios y sustituir 
550 metros lineales de vía en la Puerta del Sol y calle de A l­
calá (entre la de Cedaceros y dicha Puerta del Sol), y que las 
sumas indicadas se satisfagan con los productos de la explota­
ción en común, conforme a las bases 12 y 19 del convenio.

14. Incrementar en un 3,66 por 100, en vista de lo intere­
sado por el contratista y en armonía con lo propuesto por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, todos los precios del 
presupuesto de obras aprobado para pavimentar la avenida del 
Gencraiisimo entre las calles de Salas y del Pinar, adjudicadas 
a la Empresa Corsán (S, A.), teniendo en cuenta que, si bien la 
ley de 17 de jutio de 1945 autorizando la revisión de precios no 
se refiere a las obras municipales, es indudable que si existe la 
carestía para los contratistas de obras públicas, existirá también 
para los contratistas de obras municipales, que tanta analogía 
tienen con aquéllos; pudiendo satisfacerse la suma que dicho 
aumento represente (sin que sea preciso aprobar una consigna­
ción especial para esta atención) con cargo al presupuesto 
aprobado al ser adjudicadas las obras.

15. Proceder, en armonía con lo propuesto por la Inter­
vención Genera! de los Servicios Técnicos y con lo establecido 
en el articulo 59 del pliego general de condiciones para la con­
tratación de obras públicas, a la incautación de !a fianza que 
hubo de constituir en su oportunidad D, Vicente Narro Arbós 
para responder de las obras, de que ha sido adjudicatario, del 
derribo y construcción de un muro que cierre la tfave destinada 
a carpintería en Talleres Generales, sitos en !a calle de Méndez 
Alvaro, 134, ya que dicho adjudicatario no ha cumplido su 
cortipromiso; debiendo destinarse el importe de dicha fianza 
a subsanar las deficiencias existentes en el indicado muro, que 
no han sido corregidas por la contraía, no obstante los distintos 
requerimientos que le fueron hechos.

16. Conceder al contratista adjudicatario de las obras de 
construcción de sepulturas'en el cuartel número 59 de ia Ne­
crópolis del Este una prórroga de tres meses para terminar las

indicadas obras, teniendo en cuenta que, según manifiesta e! 
Arquitecto Jefe de Cementerios, son ciertas las alegaciones 
hechas por dicho contratista en el sentido de que, debido al 
retraso en el suministro de cemento, no ha podido seguirse el 
ritmo debido, lo que ha dado lugar a un retraso en las obras 
de referencia.

17 a 35. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que ias mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales;

A Constructora Mercón (S. A .), para construir una casa 
en el paseo de la Reina Cristina, 36. *

A D. José Colmenar, para construir una casa en la calle 
de Caramuel, 3,

A D. Pablo Casero Pérez, para construir una casa de 
planta baja en la calle de Antonio Zamora, 49 y 51.

A D, Ramón Jarabo Orte, para construir una nave y v i­
vienda en la calle de Olite, 6 !.

A D. Vicente Estellés, para construir una casa en la calie 
del Oso, 23, .

A D. Juan Como Benllodi, para construir una casa en la 
calle de Julián Marín, sin número.

A doña Florentina Román, para construir un hotel en la 
calle del Tormes, sin número.

A D. Francisco Hernández, para construir una casilla para 
guarda en la calle de Vicente Camarón, 28.

A D. Luis Blas Simón, para construir una casa en la calle 
de Francisco Campos, 16. -

A D. Francisco de Quevedo Sáiz, para construir un hotel 
en la. calle de Felipe Pérez, sin número.

Á D. Angel Herranz, para construir una casa de dos plan­
tas en la calle del Amor Flermoso, 45,

A D. Enrique López Fernández, para obras de ampliación 
en la finca mimero 63 de la calle de Marcelo Userà.
‘ A D, Jaime Lazcano, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 11 de la caile de Lozano.

A D, Francisco Fernández Díaz, para obras de aLiipliación 
y reforma en ia finca número 80 de la calle de la Grandeza de 
España.

A D, José Meseguer, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 70 de la avenida de la Reina Victoria.

A D. José García Alvarez, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 58 en la calle de San Vicente.

A D. José Martin Bravo, para obras de ampliación en la 
finca número 69 de ia calle de Antonio Zamora.

A D. Alfredo García Garda, para obras de reconstrucción 
en la finca número 12 de la calle de Galiana.

A D. Blas Díaz Díaz, para obras de reparación en la finca 
número 34 del paseo del Pintor Rosales.

38 a 45. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
[imriicípales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de ios derechos provisionales;

A D. Anatolio Inaraja, para construir un cobertizo en la 
calle de los Fundadores, 4,

A D. Félix González Medina, para construir una casa en la 
calle de Gabino Jiménez, 40,

A D. Julián Carmena, para construir unas naves en la calie 
del Pradillo, sin número.

A D. Juan Marciano Barbero, para construir una galería en 
la calle de Suero de Quiñones, 14,

A D, José Luis Revuelta, para' obras de reforma de un 
almacén en la calle de Bailén, 11.

A D, Pablo Sáenz, para obras de ampliación en la finca 
números 3 y 5 de la travesía de la Comadre.
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A D. Enrique Mercader, para ofarks de ampliación'de una 
nave en la calle de Cartagena, 46.

A doña Blusa Díaz, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 37 del cainitio de los Almendrales,

A Banco Central, para obras de ampliación del archivo 
y garaje en la calle de Hermosilla, 136.

A Ü. Lorenzo Prieto, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número t7 de la calle de la Ruda.

C o m is ió n  de E nsanche

46. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con sujeción 
a las prescripciones que a continuación se expresan, estable­
cidas por la Delegación de los Servicios Técnicos, para cana 
lizar un trayecto de la calle de Ciudad Real, entre el paseo de 
las Delicias y ta calle de la Batalla del Salado, ya que al pre­
sente se están ejecutando las obras de pavinientación'de dicho 
lugar, con objeto de conectara un registro de su red subterrá­
nea de distribución de con iente alterna 220/127 v., y siempre 
y cuando los trabajos sean exclusivamente los consignados en 
el plano que figura unido al expediente:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la comu- 
tiicadóii de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para efectuarlas, y como cojisecuencia de las jnismas, la 
Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han 
de iniciarse, antes de ló cual deberá efectuar el abono de todos 
los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y forma en que han de ejecutarse los trabajos, 
que deberán ajustarse además a las normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones ge­
nerales y  técnicas que rigen para esta clase de instalaciones.

.Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
dase de obras, el concesionario deberá disponer de todos tos 
materiales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
la Empresa no dispusiese de todos ellos en la fecha fijada por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, se considerará anulada 
la autorización otorgada por el excelentísimo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas establecidas y que fije la Dirección 
de Vías Públicas,

47. L ibrars i Procurador consistorial D. Aquiles Ullrich 
la cantidad de 1.500 pesetas para atender a los gastos a que 
den lugar los desahucios (en cumplimiento de lo acordado 
en 8 de marzo del corriente año) de todos y cjida uno de los 
inquilinos que ocupan la finca número 46 de la caile de Caba- 
nilles, expropiada por el Ayuntamiento para su demolición; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, ai concepto 8.“ del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche,' y presentarse por dicho 
Procurador, en su momento, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, cuenta justificada de la inversión de aquella cantidad.

48. Disponer, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de Arquitectura Municipai y por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, que, no encontrándose en estado 
de ruina la finca número 8 de la calle de Calvo Asensio, no 
procede declararla en tal estado; debiendo ejecutarse porc i 
propietario de dicho inmueble la argente reparación de los 
elementos de la cubierta que se hallen en malas condiciones, 
como asimismo realizar las obras de recorrido de! tejado, sin 
que sea preciso para ello el desalojo de los inquilinos; conce­
diéndole un plazo de quince días para que solicite en la indi­
cada Dirección de Arquitectura Municipal la oportuna licencia, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se le impondrá la 
multa correspondiente, por desobediencia,

49. Disponer, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal y por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, que, no encontrándose en estado 
de ruina la finca minierò 76 del paseo de las Delicias, no pro­
cede declararla en tal estado; debiendo realizarse en ella por 
los propietarios las obras de consolidación necesarias para 
dejarla en las debidas condiciones de seguridad y habitabilidad; 
concediéndoles un plazo de quince dias pai'a que soliciten la 
oportuna licencia de la indicada Dirección de Arquitectura 
Municipal, transcurrido el cual ain verificarlo se dará nueva­
mente cuenta del expediente en la Comisión para que proponga 
la sanción que proceda, por desobediencia,

50 a 54. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquiíeclnra Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presetilados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a ia Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales;

A D. Pablo María Barrera Ozámiz, para construir una casa 
de nueva  ̂ planta para viviendas en la calle de Lista, 42 y 44.

A D. Tomás Bueno García, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas y garaje en la calle de Valteher- 
moso, 32 moderno.

A doña María Enriqueta López Fernández de VaÜs, para 
construir un hotel en la calle de Velâzquez, sin número, con 
vuelta a la de Oquendo.

A D, Antonio Muñoz, para ampliación de una planta en 
una tiave_̂ en construcción en la calle de Tomás Bretón, 32.

A doña María Teresa Rueda, para obras de ampliación, 
consistentes en la elevación de una planta tercera diáfana, en 
el inferior de la finca número 12 de la calle de Núñez de 
Balboa. .

C o m is ió n  de P o ilc ta  U rbano  y R u ra l

55 a 120. Conceder licencia a los señoies que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los esfabiecímientos e instalaciones en (os 
sitios que se indican:

A doña Maria Alonso, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de Carretas, 31.

A doña Matilde Ruiz, para guitarrería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Carretas, 23.

A D. Bonifacio Redondo, para despacho de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la glorieta de los Cuatro Cami­
nos, número 6,

A D. José Fontela, como tutor del menor D. Federico Ne­
grete, para pensión, como cambio de nombre, en ía calle de la 
Madera, 9.

A D, Tomás Ramos, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la caile de Don Ramón de la Cruz, 72; con la pres­
cripción de que no se podrá traspasar el local para la misma 
industria.

A D. Atilano Montero, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la caile de Torija, 1.

A D. Fernando de la Fuente (S-, L-), para ferretería por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle del Almirante, 5.

A doña Maria Cleofé, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Mcléndez Valdés, 42.

A D. Alvaro Ruiz, para avisos de tinte, como cambio de 
nombre, en la calle de Meléndez Valdés,.41.

■ A doña Esperanza Sáez, para taller de vidriero fontanero 
y de objetos de cinc, como cambio de nombre, en la calle de 
San Carlos, 13. . -

A doña Elisa Vicente, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 91.

A Hijos de Manuel Grases (S. A.), para droguería, ferre­
tería, perfumería y muebles de pino, como ampliación, en la 
calle de las infantas, 26,

A D. Julio Ortiz, para peluquería de señoras y caballeros, 
como ampliación, en la calle del General Oráa, 18.

A D, Pedro Toca, para taller de biselado y venta de cua­
dros y molduras, como ampliación, en la calle del Marqués de 
Santa Ana, 7.

A D. Juan Martín, para perfumería, papelería y  venta de 
objetos de escritorio y artículos de limpieza, como ampliación, 
en la calle de Alcalá, 167.

A Vidaurreta y Compañía (S. A.), para venta de maquina­
ria y drogas, como ampliación, en la calle de Atocha, 121.

A Nueva Unión Vidriera, para venta de hierros por mayor, 
vidrios y material de saneamiento, como ampliación, en la 
calle del Castillo, 20, con salida a Joaquín García Morato,67,

A D. Lucio Sanz, para venía de accesorios para automó-
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viles, como ampliación de venia de bicicletas, en la calle de 
Harfzenbtisch, 11. '

A done Matilde Asensi, para pensión, como ampliación, 
en la carrera de San Jerónimo, 17.

A doña Dolores Galicia, para salón de limpiabotas y venta 
de objetos de escritorio y papel de' fmnar, como ampliación, 
en la calle de Fnencarral, 27.

A Minero Guadarrama (S. A.), para venta de maquinaria 
usada y de minerales, como ampliación, en la calle del Car­
men, 28.

A doña Carmen Lozano, para venta de estampas y jugue­
tes, como ampliación de papelería, en la caile del General Sati- 
jurjo, 28.

A D. Fernando Walta, para taller de reparación de máqui­
nas de escribir en la avenida de José Antonio, 49.

A D. José Maria Nella, para café restaurante en la ave­
nida del Generalísimo, 24.

A D. Renzo Pelliccioni, para taller de colorerò en la calle 
de! General Ricardos, 44. '

A D, Emilio de'Lama, para tailer de cerrajería en la calle 
de San Isidro, 13.

A doña Matilde Vallentos, para taller de reparación de 
máquinas de coser y hacer punto en la calle de San Caye­
tano, 2.

A D. José AbioI, para venta de tableros contracliapados 
en la calle de Sebastián Herrera, 5. .

A Hijos y Herederos dejóse Arpide, para avisos de tinte, 
libre de derechos, en la plaza de Santa Bárbara, 4.

A dona Vicenta Caro, para venta por mayor de sidras en 
la calle de Echegaray, 16.

A doña María del Pilar Platas, para pastelería sin consu­
miciones en el local en la calle de Espoz y Mina, 20.

A D, Vicente Moguerza, para taller de cantero en la carre­
tera del Este, 74; con la obligación por parte del interesado 
de realizar la instalación del agua para todos los servicios 
cuando se instalen el alcantarillado y las tuberías de! agua,

A doña María Bueno, para peluquería de señoras en el 
paseo de Extremadura, 11.

A D, Serafín Zato, para depósito cerrado del estableci­
miento principa! (Peligros, 14 y 16), en la calle de Cedaceros, 
número 7.

A D. José Francisco Barcón, para fábrica de agua de Colo­
nia en la calle de Covarrubias, 32.

A D. Esteban Gutiérrez, para fábrica de coias vegetales 
en la calle de Roma, 50. .

A D. Luis Fernández Calvo, para fábrica de maletas ríe 
badana en la calle de Mira el Sol, 5.

A D. Segundo Gutiérrez, para venta de automóviles en la 
calle de Claudia Coello, 28,

A Marca (S, L.), para oficina de venta de automóviles, 
maquinaria y aparatos de radio en la calle de Vallehermoso, 73,

A Transportes Fluiters, para guardamuebles en la calle de 
Murcia, ÍO.

A Cerámica Cáscales (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Valenzuela, 12.

A D. César Urbieta, para fábrica de juguetes en la calle 
de Martin Soler, 6.

A doña Feliciana Martín, para venía de loza, vidrio y 
juguetes en la calle de San Bartolomé, 18„

A D. Bernardo Sánchez, para venta de aparatos de cale­
facción en la calle d« la Paioma, 9.

A D. José María Pérez González, para ferretería por 
mayor en la calle de Trujilios, 6. .

A Unión Comercial de Industrias (S. A.), para venta de 
curtidos por mayor en la calle de la Reina, 9.

A D, Jesús García, para venta de chatarra en la calle de 
las Margaritas, 37.

A D. Miguel Díaz, para alpargatería en ia calle del Gene­
ral Ricardos, 114.

A D. Augusto Lima, para compraventa de máquinas usa­
das en la avenida de jóse Antonio, 34.

A D. Gabino Fernández, para vaquería con veinte reses, 
como cambio de nombre, en !a calle de Blasco de Garay, 58; 
con la prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal 
de 4 de agosto de 1939. ■

A D. Joaquín Valera, para imprenta y encuadernación, 
como cambio de nombre, en la calle de la Libertad, 20.

A María de los Angeles Valencia, Juan Carrero y Fran-

dsco Javier Casas (S. L.), para bar con cafetera, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Puerta CerradEi, 5 y 7.

A doña Josefa Berziaiios, para taller de orfebrería con 
varios elementos de trabaja, como cambio de nombre y am­
pliación, libre de derechos, en la calle de ia Fuente del 
Berro, 14. -

A D, José Fernández, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Don Pedro, 20.

A doña Angeles de la Vega, para bar restaurante con un 
electromotor para accionar una cámara frigorífica, como cam­
bio de nombre, en la calle de Concepción Arenal, 3 y 5.

A D. Anastasio Sauz de la Paz, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la Cava Baja, 25.

A D. Eugenio FuoH, para fabricación y venta de helados, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, Í23.

A D. Rafael Gorosábel, para taller de carpintería mecáni­
ca con varios elementos de trabajo, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Martin de Vargas, 1.

A D. José Galofré, para laboratorio con varios elementos 
de trabajo, como ampliación, en la calle de Lope dé Rueda, 
número 42.

A D. Rafaei Garda, para taller de modelista mecánico 
con varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle 
del General Lacy, 38. „

A D. Pedro Gómez, para bar con cafetera de presión, 
como ampliación de bodegón, en la calle de la Encomienda, 23; 
con la prohibición de expender vino al copeo.

A D. Luis Mingo, para tablajería con un electromotor para 
accionar una cámara frigorífica, como ampliación de categoría, 
en la plaza de! Comandante Las Morenas, 2,

A D, José López, para taller de instalador eiectricisía con 
dos electromotores para accionar , tres máquinas en la calle de 
Monteleón, 11. ,

A D. Alejo Fernández, para taller de ajuste con un' elec­
tromotor para accionar varios elementos de trabajo, como 
ampliación de taller de herrero, en la calle de Guadalajara, 
número 5.

'A Imprenta de Madrid (S, L.), para imprenta y encuader­
nación e instalar varios elementos de trabajo en la calle de-la 
Ilustración, 12.

A C, Móstoles (S. A), para venta de maquinaria y taller 
de instalaciones eléctricas con dos electromotores para accio­
nar varioí elementos de trabajo, coeiio cambio de nombre, en 
la callé de Cabestreros, 5.

121. Denegarla licencia solicitada porD, Manuel Parron- 
do Arias para instalar una cámara frigorífica en la calle de las 
Tres Cruces, 7, en vista de la resistencia del interesado a pre­
sentar el certificado de prueba y potencia del electromotor, 
asi como la licencia de apertura, a pesar de los diversos reque­
rimientos efectuados a tal fin.

122. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel More­
no para taller de soldadura autógena en la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, 13, en vista de la resistencia de) interesado 
a comparecer ante la Superioridad y a  ejecutar en el local las 
obras que ie han sido ordenadas.

123. Denegar la licencia solicitada por doña Manuela 
Fernández de Heiiestrosa para peluquería’ de señoras en la 
calle de Poiizano, 24, teniendo en cuenta que no existe la 
distancia reglamentaria de 150 metros al establecimiento de 
la misma clase más próximo, sito en el número'9 de^la calle 
de Bretón de los Herreros. ,

124. Denegar la licencia solicitada '"por D, Francisco
V illar para pescadería en la calle del Guadarrama, 19, tenien­
do en cuenta que no existe la distancia reglamentaria cotí 
respecto a otro establecimiento similar, sito en la calle de la 
Grandeza de España, 3. ,

Com isión de B eneficenc ia  y Sanidad

125. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de Cementerios, a la solicitud formulada por D, Jesús Díaz 
Aguado para que sea puesto a su nombre el recibo núme­
ro 5.200, imporlanie 220 pesetas, por derechos de inhumación 
en sepultura de segunda temporal (diferencia de tercera) del 
cementerio de Nuestra,Señora de la Almudena del cadáver 
de su hija, Felisa Díaz Gutiérrez, que figuraba a nembre de 
D. Celedonio Díaz Gutiérrez.

126. Acceder, cón sujeción a las prescripciones señaladas

? r "  '' -T;’ ■
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.  ■
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eti su informe, que figura eu el expediente, por la Dirección 
de Cementerios, a la solicitud formulada por D. Nicolás Jimé­
nez Jiménez interesando la adquisición de la sepultura prefe­
rente número 197, letra A, de la meseta segunda, cuartel 14, 
del cementerio de Nuestra Ser'iora de la Almudeiia.

127. Acceder a la solicitud formulada por,doña Francisca 
Alonso interesando la adquisición de una parcela de terreno 
eu el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, corres­
pondiente a la entrecalle común a las sepulturas de las manza­
nas 122 y 123 del cuartel 14 de la segunda meseta, siempre 
que la interesada se ajuste a las prescripciones señaladas en 
su informe, que figura en el expediente, por la Oficina técnica 
de Cementerios,

C o m is ió n  do G ob ie rn o  In te r io r  y P e rso n a l

128. Satisfacer a la Caja Nacional del Seguro de Acciden­
tes del Trabajo, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal y por la Sección de Cuestiones sociales, 
las cuotas pactadas en la póliza soscrita, que ascienden a las 
cantidades de 71.507,84 pesetas por el Interior y 6.913,62 por 
el Ensanche, o sea el 1 por 100 de los jornales satisfechos al 
personal asegurado de los riesgos de accidentes del trabajo 
correspondientes al tercer trimestre del ano en curso; debiendo 
ser cargo las sumas expresadas a los conceptos 463 y 63 de los 
respectivos presupuestos de gastos del Interior y del Ensanche.

129 a 131. Reconocer a loa Auxiliares taquígrafos meca­
nógrafos que a continuación se expresan, en aplicación del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de junio de 1944, la 
siguiente situación económicoadministrativa; percibiendo los 
interesados las diferencias entre los sueldos que han disfrutado 
y los que ahora se les reconocen, producidas desde el citado 
1 de juiiio de 1944, fecha del acuerdo que al presente se les 
aplica; no pudiendo en virtud del mismo rebasar los sueldos 
topes asignados a las plazas que desempeñan:

D. José Ochoa Ituarte:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo pleriario que por el presente se le aplica, 
7.250 pesetas, .

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de [noviembre 
de 1944, 8.950 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de enero de 1948.
D. Justo Lozano López:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha de! acuerdo plenarto que por el presente se le aplica, 
7.023,75 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida'acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.723,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 9 de febrero de 1946.
D. Demetrio Santiago Martin:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
7.115 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que ¡e corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.815 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 15 de enero de 1946.
132. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 

Sección, la petición formulada por e) Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo D, Antonio Carrasco López de que se 
rectifique la situación ecoiiómicoadministrativa que por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 16 de agosto último, 
y en aplicación del plenario de 1 de junio de 1944, se le reco­
noció, ya que los servicios que pretende se le computen a efec­
tos de cuatrienios fueron prestados en un cargo en el que, de 
conformidad con lo establecido en la reorganización de^Servi- 
cios de 1931, no tenia derecho a ellos. '

133. No mostrarse parte, en armonía con lo informado
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el sumario fque bajo el 
número 285 del corrieÉite año se sigue cu el Juzgado de ins­
trucción número 11 de los de esta capital contra Manuel Car- 
bailo González, por tentativa de hurto, en la sucursal d e ja  
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa. ’

134. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el sumario que bajo el 
mímero 294 del corriente año se sigue en el Juzgado de ins­
trucción número 6 de los de esta capital por hurto de efectos 
en los evacuatorios de la plaza de España; pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su día pueda corresponder 
a la Corporación en concepto de reparación de los susodichos 
daños.

135. No mostrarse parte, en] armonía con lo informado 
por ]a Asesoría Jurídica Municipal, en el sumario que bajo el 
número 245 del corriente año se sigue en el Juzgado de ins­
trucción número 6 de los de esta capital por lesiones causadas 
por atropello y por desperfectos en un banco del Parque de 
Madrid; pero sin' renunciar por ello a la indemnización que en 
su día,pueda corresponder al Aymitamiento- en concepto de 
reparación de los susodichps-daños.

136. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el sumario que bajo el 
número 337 de! corriente año se sigue en el Juzgado de ins­
trucción número 5 de los de esta capital por hurto de canalo­
nes correspondientes a bajadas de agua en el Matadero Muni­
cipal; pero sin renunciar por ello a la indemnización que en 
su día pueda corresponder al Ayuntamiento en concepto de 
reparación de los susodichos daños.

137. Nombrar, de conformidad con ib informado por la 
Sección, Subalterno del excelentísimo Ayuntamiento, con el 
haber inicia! de 6,2í)0 pesetas anuales y con los demás dere­
chos y ’deberes establecidos en las disposiciones municipales 
vigentes, a D. Valeriano García Flores, que ocupa actualmente 
el Jiúmero 1 de los Mozos de limpieza de Casas Consistoria­
les; entendiéndose este nombramiento con efectos desde el dia 
1 del corriente mes.

138. Abonar a D. Lorenzo Gómez Pérez, como tutor de 
doña Consuelo Bautista Fernández, hija del Subalterno jubi­
lado D. Abelardo Bautista Bartolomé, fallecido el día 12 de 
junio de 1944, las siguientes cantidades que dejó devengadas 
y sin percibir el causante: por doce dias de haber, 146,66 pese­
tas líquidas; por doce días de plus, 27,61 ídem (d.; por los diez 
días de la gratificación de Pascuas, 187,50 ídem id, (en tota!, 
361,77 pesetas); debiendo ser cargo dicho importe total, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

139. Abonar, en la cuantía y forma determinada por el 
Servicio Contencioso Municipal, a los herederos del Inspector 
Químico jubilado del Laboratorio Municipal D. José María 
Segovia Pérez, fallecido el día 7 de ínarzo .de 1944, las si­
guientes cantidades, que dejó devengadas y sin percibir el 
causante: por diferencia de clasificación pasiva, 223,31 pese­
tas; por siete días de haber del mes de marzo, 280 pesetas; 
por siete días de plus del mismo mes, 16,52 pesetas; por los 
diez días de la gratificación de Pascuas, 400 pesetas (en total, 
919,83 pesetas); debiendo ser cargo dicho importe total al mis­
mo capitulo presupuestario que se indica en el anterior.

140. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo’ informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso coníenciosoadininisírativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Macario Alonso López 
sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 29 de mayo del corriente año, que desestimó la 
petición de abono de los jornales dejados de percibir por el 
recurrente y otros servidores municipales desde el 21 de 
febrero de 1936 al 18 de julio del mismo año.

. C o m is ió n  da T a lle ra s  y A cop io s

141. Adoptar Jos acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que por la Alcaldía Presidencia se ha 
interesado, en vista de la acuciante petición hecha por ei Pa­
tronato del Museo Municipal, que con la mayor urgencia se 
disponga lo conveniente para que se retiren las cortinas del 
indicado Museo y se sustituyan por otras nuevas, conforme 
tiene solicitado la referida dependencia, ya que las actuales se 
encuentran en un estado lamentable: —  '

Primero. Que se proceda a la adquisición y suministro al 
Museo Municipal del cortinaje necesario para la sustitución 
del que en la actualidad se encuentra en estado tan lamentable 
de presentación.
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Segundo. Que por las circmistaticias especiales, de urgen­
cia y todas las demás que concurren en esta clase de suminis­
tros, se considere comprendida esta adquisición en el apartado 
tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal; y

Tercero. Que se faculte al señor Regidor Delegado del 
Servicio de Acopios para que, previa petición de precios y 
calidades a diversas casas especializadas, adquiera los men­
cionados cortinajes en las condiciones económicas más conve­
nientes para los intereses municipales,

142. Disponer, teniendo en cuenta las circunstancias de 
urgencia puestas de manifiesto por la Dirección de) Servicio 
de Acopios en relación con el suministro de un millón de ta­
pones <íCorona» para las atenciones de la Institución Mtinicipai 
de Puericultura, y  las gestiones realizadas a tal fin, que por 
las indicadas circunstancias se considere el citado suministro 
comprendido entre las excepciones previstas en el apartado 
tercero dei artículo 125 de la vigente ley Municipal, y que se 
faculte a la Dirección del Servicio de Acopios para que, pre­
vias las gestiones que estime precisas cerca de los organismos 
oficiales pertinentes para que faciliten la hojalata necesaria, 
se contrate con Industrias Metalúrgicas Oligar la fabricación y 
suministro del indicado número de tapones dCorona» para las 
atenciones de la referida dependencia municipal, en el precio 
de 34,50 pesetas el millar, que serán suministrados en lo que 
resta del presente ejercicio y en parte de! próximo de 1946, con 
cargo a las consignaciones presupuestarias correspondientes.

J u n ta  M u n ic ip a l de P r im e ra  E nseñanza

143. Aprobar un gasto de 1,900 pesetas a que asciende, 
según presupuesto formulado por el señor Arquitecto escolar, 
la realización de determinadas obras de pintura en los locales 
que ocupan las Escudas de Aguirre, solicitadas por la Direc­
ción de las mismas; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 561 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

144. Aprobar un gasto de 2.370,87 pesetas a que ascien­
de, según presupuesto formulado por el señor Arquitecto es­
colar, la reahzación de obras de pintura, repaso de fallebas 
y colocación de cristales en ios locales que ocupa la escuela 
sita en ¡a calle de Joaquín Garda Morato, 116, solicitadas por 
el Maestro que tiene a su cargo la misma; debiendo ser satis­
fecha dicha suma con aplicación al mismo concepto presupues­
tario que se indica en el anterior.

145. Aprobar un presupuesto, importante 1,512 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto escolar, con destino a la 
realización de obras de reparación y adecentamiento de las 
Escuelas de Aguirre; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica en los dos anteriores.

146. Aprobar un presupuesto, importante 1.050 pesetas, 
formulada por el señor Arquitecto escolar, con destino a la 
realización de las obras de pintura necesarias en el grupo esco­
lar Pérez Galdós (niños), instalado en la calle de Benito Gutié­
rrez, 45; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica en los tres anteriores,

147; Aprobar un presupuesto, importante 24.453,91 pese­
tas, formulado por e! señor Arquitecto escolar, con destino 
a la realización de las obras de ampliación y cierre de la térra-' 
za en la residencia escolar «Tres Cantos», solicitadas por la 
Directora del indicado Centro docente; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 560 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

148. Autorizar al señor Arquitecto escolar para que, con 
sujeción a su presupuesto, importante 1.255 pesetas, proceda 
a ia colocación de cristales en el grupo escolar Menéndez Pe- 
layo, solicitada por la Dirección del mismo; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 561 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

149. Autorizar al señor Arquitecto escolar para que, con 
sujeción a su presupuesto, importante 3,575 pesetas, proceda 
a ia reparación (o en su caso a la instalación de estufas) de la 
calefacción de! grupo escolar Calvo Sotelo, en vista de las 
deficiencias de que la misma adolece y que han sido puestas 
de manifiesto por los Directores del indicado grupo; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que 
se señala en el anterior.

150. Autorizar al señor Arquitecto escolar para que, con 
sujeción a su presupuesto, importante 541,22 pesetas, realice 
en el grupo escolar Fernández Moratin las obras de pintura 
cuya necesidad ha sido puesta de manifiesto por el Inspector 
Médico escolar del distrito de Palacio; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
en los dos anteriores. •

151. Abonar al industrial fontanero D. Francisco López 
Morena, con cargo al mismo concepto presupuestario que se 
indica en los tres anteriores, la cantidad de 833,25 pesetas, 
importe de la reposición de cristales rotos llevada a cabo por 
el mismo en el grupo escolar Calvo Sotelo, por encargo de la 
Dirección de este grupo,

152. Autorizar al señor Arquitecto- escolar para que, con 
sujeción a su presupuesto, importante 757,"lO pesetas, se rea­
licen las obras precisas en la vivienda que en el grupo escolar 
Lope de Vega ocupa el Conserje del mismo; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica en los cuatro anteriores.

153. Habilitar un crédito de 15.000 pesetas a favor del
señor Arquitecto escolar para que pueda hacer frente a las 
pequeñas y numerosas reparaciones que precisan los diferen­
tes grupos y escuelas de la capital; debiendo ser caigo dicha 
suma ai mismo concepto presupuestario que se indica en los 
cinco anteriores. -

154. Autorizar al señor Arquitecto escolar para que, cotí 
sujeción a su presupuesto, importante 1.785,20 pesetas, pro­
ceda a la ampliación de una cla.se en el grupo escolar Vázquez 
de Mella, al objeto de recoger la matricula escolar existente 
en dicha zona; debiendo ser cargo la indicada suma al mismo 
concepto presupuestario que se señala en tos seis anteriores.

155. Aprobar un presupuesto, importante 531 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto escolar, con destino a la 
reparación de persianas en el grupo escolar Fernández Mora- 
fin; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica en los siete anteriores,

156. Autorizar a) señor Arquitecto escolar para que, con 
sujeción a su presupuesto, importante 2.367,56 pesetas, pro­
ceda a la reparación de las persianas de los grupos escolares 
Mariano de Cavia y Tomás Bretón; debiendo ser cargo dicha 
suma ai mismo concepto presupuestario que se Índica en los 
ocho anteriores.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

157. Aprobar un'decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en el que propone que, en tanto dura la 
ausencia del Regidor D. José-Vicentc Puente y  García Arnáiz, 
Delegado de dicha Alcaldía en los Servicios de Artes Gráfi­
cas Municipales y Teatro Español, sea sustituido en dichas 
Delegaciones por los Tenientes de Alcalde excelentísimos se­
ñores D. Manuel Escrivá de Romaní, Conde de Casal, y don 
Mariano Ossorio Arévalo, Marqués de la Valdavia, respec­
tivamente.

158. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 de octubre último, por el que se dispone, sin perjuicio 
de someter esta decisión, como al presente se hace, a la Comi­
sión Municipal Permanente, dejar sin efecto el que hubo de 
dictar en 17 de mayo del corriente año suspendiendo a D. José 
García Jiménez en sus funciones de Habilitado de las nóminas 
de Secretarla, Banda Municipal, Auxiliares del Grupo A y 
Pensiones de gracia y pasivos, en armonía con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, y visto que por el interesado se 
ha ingresado en fondos municipales el importe del 20 por 100 
del tota) del descubierto que dió origen a aquella suspensión, 
y que se compromete a abonar mensiialmeníe la suma de 2.000 
pesetas hasta la completa extinción de aquél.

159. Adjudicaren definitiva a D. Ceferino Ruiz Valero, 
con ia baja del 17,25 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de construcción de una alcantarilla 
visitable y tres absorbederos en la calle que une las del Tornies 
y  Vicente Perea (Colonia del Viso^ celebrada sin protesta ni 
redamación alguna, el día 25 de octubre último.

160. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 29 de octubre último, remitiendo, a los efectos
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prevenidos en las disposiciones vigentes en la materia, la 
cuenta justificada del presupuesto ordinario del Interior corres­
pondiente ai segundo trimestre del actual ejercicio económico, 
rendida por la Depositaría de Vilia.

Y se acordó aprobar ¡a cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en 
su d(a, a tenor del artículo 129 del reglamento de Hacienda 
municipal.

161. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 26 de octubre último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes en la materia, los 
balances de comprobación y saldos correspondientes a las 
operaciones realizadas hasta fin de septiembre ultimo por 
cuenta del presupuesto ordinario del Interior del actual ejer­
cicio económico, •

162. . Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 28 de octubre último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes en la materia, y acom­
pañada de los debidos justificantes,-la cuenta de caudales 
correspondiente ai segundo trimestre del presupuesto ordina­
rio del Ensanche del año actual, rendida por la Depositaría 
de Villa, .

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se mía en su oportunidad a la que ha de rendirse en 
su d(a, a tenor del artículo 129 del reglamento de Hacienda 
municipal,

163. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
Doña Eloísa Figueredo Blázquez, con sus hijos.
A Carabatichel Bajo:
Doña Carmen Pina Quesada.
A Chamartin de la Rosa;
Doña Felisa Cimas Pérez,
A Logroño:
D, Antonio Victoriano Vicente.
A Melilla:
Doña Juana Fernández Caparroz, '
A Valencia:
D. Francisco Anchústegui Viñas.

J u n ta  R e c to ra  del L a b o ra to r io

164. Ampliar en diez más, en armonía con lo propuesto 
por el señor Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad, el 
número de treinta Visitadoras sanitarias acordado, con motivo 
de la intensificación de la campaña sanitaria, en la sesión de 
1! de octubre último, por estimar necesario para el buen des­
envolvimiento del servicio tal nombramiento, siendo, por tanto, 
en total, cuarenta, y las condiciones las mismas que fueron 
señaladas para las anteriores, es decir, la edad de ingreso, 
la de cuarenta y cinco años como máximo, y  el jornal, de 
14,50 pesetas diarias; cesando aquéllas en cuanto desapa­
rezcan las circunstancias que han motivado estos nombra­
mientos, o en cualquier instante que tenga a bien disponerlo 
la Alcaldía Presidencia; debiendo ser cargo los jornales que 
devenguen, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 294 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior,

C o m is ió n  de T a lle re s  y A cop ios

165. Aprobar las relaciones de pedidos que con la auto­
rización del señor Regidor Delegado han sido formuladas por 
la Dirección del Servicio de Acopios durante ios días compren­
didos entre el 19 de septiembre y  el 31 de octubre últimos.

J u n io  M u n ic ip a l de P r im e ra  Enseñanza

166. Conceder el auxilio escolar, en forma de becas y en 
la proporción que se indica, a los alumnos que a conthiuación se 
expresan, de acuerdo con los términos del escrito, fecha 29 
de octubre último, autorizado por el Tribunal designado por 
la Junta para el examen de los diez alumnos procedentes de 
las escuelas municipales y de los diecisiete hijos o linérfanos 
de funcionarios munidpaies propuestos para la concesión de las 
becas instituidas por el excelentísimo Ayuntamiento, como 
consecuencia del citado examen y del practicado en el Insti­
tuto Nacional de Psicotenia:

Con 2.500 pesetas anuales, a los siguientes alumnos, aptos 
para estudios superiores:

Milagros Barrios GoÉizález y Juan Marina Torroba, de las 
Escuelas de Agiúire, .

Carmen Jiménez Herranz, del grupo San Eugenio y San 
Isidro.

Pilar Arregui Nebreda y Carmen Vaca Page, del grupo 
Moreno Rosales; y

José Magro Orellana, del grupo Antonio Orozco.
Con la misma cantidad, a los siguientes, alumnos, aptos 

para esíudios medios:
Jesús Moreno Santurde, del grupo San Eugenio y San Isidro.
Luda Marín Martínez, dd grupo Palacio Valdés.
Amparo Cámara Cardón, de las Escuelas Bosque; y
Rosario Camporro Galán, del grupo Riiiz Jiménez.
Con 1.825 pesetas anuales, a los siguientes alumnos, aptos 

para estudios superiores;
Antonio Ruiz Martin, Víctor García García, Agustín Gar­

cía Arranz, J. Ignacio Burriel y María Rosa Sánchez, hijos 
de funcionarios muriicipales, y Fernando Morán Botín, huérfa­
no de funcionario mimicipal,'

Con la misma cantidad, a los siguientes alumnos, aptos 
para estudios medios;

Angela Moreno Masa, Fermín del Olmo García, Luis Gu­
tiérrez Prieto, José María Marco Garcés, Ramón Montero 
Amor y Cándido Sánchez Fernández, hijos de funcionarios 
municipales, y Francisco Grande García y Enriqtie Abellán 
de Miguel, huérfanos de funcionarios mmúcipaies.

Haciendo constar al propio tiempo la Junla que, en su deseo 
de que la beca o auxilio eseoíar que se concede a los alumnos 
anteriormente citados para seguir estudios superiores o de en­
señanza media, en armonía con sus aptitudes y disposición para 
los mismos, pueda tener efectividad desde el comienzo del cur­
so e,scolar, ha estimado procedente se realice una distribución 
del crédito consignado para estas atenciones en el presupues­
to de 1944, en cotisonancia con lo dispuesto por la Comisión 
Municipal Permanente en 28 de diciembre del pasado año 
a! contraer el referido crédito; pero comoquiera que de tal 
remanente existe disponibilidad suficiente para la ampliación 
de les diez premios o auxilios escolares destinados a huérfanos 
e hijos de funcionarios, se ha creído pertinente extender este 
beneficio a los siete alumnos hijos de funcionarios que inte­
graban !a propuesta del Instituto Nacional de Psicofecnía, por 
estimar que, sin alcanzar una calificación superior, poseían sin 
embargo un nivel intelectual suficiente para seguir estudios 
académicos, proponiendo, en su virtud, la adopción de los 
siguientes ácuerdós:

Primero. Que se asigne a cada uno de los diez alumnos 
propuestos por los grupos y escuelas municipales la suma 
de 850 pesetas que les corresponden por el cuatrimestre de 
septiembre a diciembre del año 1944,

Segundo. Que asimismo se conceda a cada uno de los 
diecisiete escolares hijos o huérfanos de funcionarios la suma 
de 625 pesetas por igual periodo de tiempo que ios anteriores.

Tercero, Que el importe de las becas o auxilios objeto 
del presente acuerdo se ingrese, en la parte que a cada alum­
no corresponda, en cartillas del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros, quienes podrán disponer de las sumas-ingresadas en 
la siguiente forma:

Instituidas por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
unas becas para cursar estudios a diez alumnos destacados de 
los grupos y escuelas municipales, y para hijos o huérfanos de 
fuiicioiiarios y dependientes de la Corporación, asignando 
a razón de 2.500 pesetas anuales para los primeros y 1,825 
pesetas para los restantes, y una vez que el Instituto Nacional 
de Psicotecnia formuló la propuesta de los veintisiete escola­
res que integran la relación de este beneficio, escolares que 
han sido sometidos a examen pór la Ponencia desigjiada por la 
Junta de Primera Enseñanza, se acordó ingresar eti la Caja de 
Ahorros del Monte de Piedad de Madrid el importe de un 
cuatrimeHre (1 de septiembre a 31 de diciembre de 1944), 
a nombre de cada uno de los alumnos, como titulares de la 
cartilla respectiva; y con el deseo de que estas sumas que se 
conceden tengan la aplicación directa y precisa que motiva su 
otorgamiento, para disponer de las mismas será preciso:

á) Por primera vez se podrá retirar por los respectivos 
titulares hasta 250 pesetas, con el consentimiento de sus pa­
dres y la firma autorizada de éstos.
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b) Meiisiialiiitíiite no podrán disponer de más de den pe- 
scl.ta, también previo permiso de sus padres o familiares, 
como en el caso anterior,

c) Para retirar mayor suma o lir^nídar el importe de la 
beca será precisa la autorización dd Alcalde de Madrid, como 
Presidente de !a Junta Municipal de Primera Enseñanza, o de 
ia persona en quien delegue.

d) El Ayuntamiento se compromete a consignar las can­
tidades, eii la proporción aprobada, a partir del l de enero 
del año próximo, cuyas entregas para su ingreso por trimes­
tres habrá de hacerse periódicamente, salvo que la deficiente 
aplicación de los alumnos para los estudios o su mal compor­
tamiento haga necesario retirarles esta ayuda económica, a 
juicio de la Junta Municipal de Primera Etiseñaiiza. “

Cuarto. Que para atender los anteriores gastos, asi como 
para sufragar otros análogos de los internos del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, que lian sido ingresados en los 
talleres y escuelas profesionales Virgen de la Paloma (Dehesa 
de la Villa), qué dirigen los padres Saiesiauos, se libren pese­
tas 35 OOÜ, procedentes de capi[ulo X, concepto 514, del pre- 

' supuesto del Interior para 1944, que por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 28 de diciembre del mismo año 
fueron contraídos para tales fines.

Quinto, Que se faculte a la'Alcaidía Presidencia para 
disponer de las cantidades señaladas en el presente dictamen, 
designando la persona a quien deberá librarse para su admi­
nistración, bajo la inspección y distribución de la Junta Muni­
cipal de Primera Enseñanza, a quien se deberá facultar para 
ampliar estas concesiones o para reducirlas en caso justificado.

Sexto. Que la concesión de la beca o auxilio escolar,, 
tanto por lo que afecta a los alumnos propuestos por los 
grupos como a los hijos o huérfanos de funcionarios, tenga 
un carácter provisional y se rija por las normas aprobadas por 
la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno eti 27 de junio y 20 de julio de 1944, respectivamente, 
que habrán cíe servir de base para la reglamentación de este 
servido de protección escolar; y

Séptimo. Que por la Sección de Enseñanza se proceda 
a confeccionar los expedientes de los alumnos becarios, com­
pletando sus documentaciones, tanto de los escalares a quie­
nes por virtud del presente acuerdo se concede el aludido 
beneficio como de los que vienen disfrutando este auxilio 
escolar en Centros o instituciones subvencionados por la Cor­
poración municipal, proponiendo a la Junta aquellas medidas 
que considere pertinentes para el funcionamiento de la insti­
tución, a cuyo efecto queda facultada para organizar la labor 
administrativa procedente, que será sometida a la aprobación 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza.

167. Autorizar al señor Arquitecto escolar para que. en 
armonía con lo interesado por la Directora del grupo escolar 
Jacinto Benavente, ordene la realización de las obras de pin­
tura necesarias eii el misino, con arreglo a su presupuesto, 
importante 3.388,60 pesetas; debiendo ser cargo’esta suma, de 
conformidad con lo informado porla Intervención Municipal, al 
concepto 561 del vigente presupuesta ordinario del Interior,

■168. Conceder por última vez a la Maestra municipal 
doña Raquel Galdin Iglesias, como madre de los jóvenes 
Augusto y Gabriel Blanco, a quienes la Corporación municipa! 
ha venido ofreciendo ayuda económica para terminar sus estu­
dios de Bachillerato, y que ha solicitado mi nuevo auxilio para 
cursar las carreras de Medicina y Marina mercante que desean 
seguir aquéllos, la cantidad de 500 pesetas para los gastos 
que en relación con los mismos tiene necesidad |de realizar 
una vez terminados ios estudios del grado de bachiller, que 
han realizado con aprovechamiento, y sin que esta concesión, 
que se le otorga con carácter excepcional, pueda servir de 
precedente para análogas peticiones, puesto que los referidos 
interesados cursan ya estudios superiores, a lös que la Junta no 
atiende por corresponder a oíros organismos; debiendo ser 
cargo el gasto de que se trata al crédito consignado en el 
concepto 544 del vigente presupuesto.

C o m is ió n  de Hacienda

169. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, conocido el cri­
terio sustentado respecto al caso por el Ministerio, para que 
eleve a la Superioridad los pertinentes escritos, encaminados

a solicitar de! excelentísimo señor Ministro de Hacienda e 
ingreso en arcas municipales del importe de la décima sobre 
la contribución territorial, riqueza urbana, correspondiente a 
ios ejercidos de 1943, 1944 y 1945, que no hubo de ser inte­
resado en su oportunidad por la Corporación por entender 
ésta que seguiría percibiéndolo amialmeiite sin necesidad de 
nuevas peticiones, ya que el mencionado impuesto se llalla 
trabado basta la coniplcta extinción de la deuda a que el mis­
mo afecta, ratificando al propio tiempo la necesidad de per­
cibir este recargo a ios fines a que el mismo se dedica, sin 
perjuicio de que en ejercicios sucesivos se solicite también 
este ingreso, como cumplimiento de la obligación que esta­
blece sobre el particular el decreto del Ministerio de Trabajo 
de 22 de junio de 1943, hasta la completa extinción de la 
deuda. '

170. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, después de un detenido estudio por la Comisión del 
Indice de los valores asignados a los terrenos sitos en e l‘tér­
mino municipa! (con relación a la exacción del arbitrio sobre 
el incremento de valor de estos terrenos), formulado por la 
Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones para regir en el 
trienio 1946-48 y aprobado por la Junta Consultiva de Obras, 
asi domo de las modificaciones introducidas por dicho orga­
nismo en las reglas dictadas para la aplicación del expresado 
indice, a las que mnestrá su conformidad en cuanto a los valo­
res «signados a los terrenos, aunque entiende no deben adop­
tarse, por las repercusiones que pudieran tener en el orden 
económico, las modificaciones a que se refieren los aparta­
dos ) 2 . °  y 3.“ del indicad» acuerdo de la Junta y que hacen 
relación a la bonificación del 50 por 100 para aquellos edificios, 
destinados a vivienda O a usos industriales, afectados por la 
limitación de alquileres o que no puedan ser legalmente 
desahuciados o demolidos:

Erimero, La aprobación de los precios asignados en el 
indicado índice de valoraciones a los terrenos sitos dentro del 
término municipal. ‘

Segundo.' Que no se acepten, por las razones indicadas, 
las modificaciones anteriormente señaladas.

Tercero. Que se varié en la forma que a continuación se 
detalla la redacción de las siguientes reglas para la aplicación 
del índice;

Regla primera, último párrafo: «La Sección Técnica Fis­
cal y de Valoraciones podrá pedir al contribuyente los planos 
y documentos que estime necesarios para sus fines, firmados 
por facuitativo autorizado en los de carácter técnico,»

Regla quinta: «Si el terreno diera fachada a más de una 
vía pública o calle particular que tuviera esta consideración y 
estuviera en el índice, se valorará por la calle que figura en el 
mismo con mayor estimación, aumentando los valores en un 
10 por 100 por la segunda fachada y en un 5 por 100 por cada 
una de las demás. Será calle particular la que tenga instalado 
algún servicio público, y en el trozo en que lo tenga.

»Los terrenos con más de una fachada y con profundidad 
mayor de treinta metros se valorarán en la forma establecida 
en ia base siguiente.» •

Regla décimaquinta, tillimo párrafo: «En todos los casos, 
el valorjoriginario será fijado de acuerdo con las-reglas de 
aplicación del índice aprobado para el trienio correspondiente 
a la fecha originaria.»

C om is ión  de F om en to

17j. Conceder licencia a D. Julián García San Miguel, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, para ejecutar obras de ampliación en la finca 
número 29 de ia calle del Fez, siempre que las mismas se 
ajusten a ¡los documentos técnicos presentados a! efecto y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase 
de obras; no debiendo ser expedida dicha licencia hasta que 
emitan informe favorable la.Fiscalía 'de la Vivienda y los téc­
nicos municipales que sean precisos,;, pasando el expediente a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que proceda 
al cobro de los derechos provisionales.

172¡y 173. Conceder licencia a ¡los'señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los docnmentos’.técnicos
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presentados al efecto y a cuanto preceptúan Jas Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A Instituto Nacional de Previsión, para obras de reforma 
en la finca número 6 de la calle de Sagasta.

A La Armónica (S. L.), para construir unas naves en la 
calle de Benito Castre, 6.

174. Conceder licencia a D. Emiliano Domingo Domingo, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, para construir una casa de dos pisos en la 
calle de Villaamil, 34, siempre que las obras se ajusten a los 
docimientos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordetaiizas municipales para las de esta dase.

C o m is ió n  ds  A ba s tos

175. Declarar anulado el remate de ia subasta que con 
sujeción a las bases aprobadas porta Comisión Municipal Per­
manente y por el Ayuntamiento Pleno en 17 de mayo del co­
rriente año hubo de celebrarse en 20 de septiembre último, 
y por cuyo remate se adjudicó a D. Vicente Gutiérrez Martin 
la explotación durante cinco años del bar cantina de la planta 
baja del Mercado Central de Frutas y Verduras mediante el 
pago de un canon anual de 78,000 pesetas, teniendo en cuenta 
que, notificada la adjudicación definitiva al interesado, no jus­
tificó la constitución del depósito de 19.500 pesetas (equiva­
lente al 25 por 100 del tota) importe del remate) en el plazo 
de diez días que determina el articulo 18 de! reglamento de 
Contratación de obras y servicios miniicipales de 2 de julio 
de 1924, incurriendo, por tanto, en una de las causas de anula­
ción del remate que aquí se propone, perdiendo los derechos 
que del mismo se derivan; y que con la mayor urgencia se 
convoque nueva subasta en las mismas condiciones y tipo de 
licitación que sirvieron de base a la que ahora se anula; debien­
do incautarse el Ayuntamiento del depósito de 480 pesetas 
que como provisional para optar a la subasta constituyó el 
Sr. Gutiérrez Martín en 17 de septiembre referido, y declararse 
incurso ai mismo, por falta de cumplimiento en las condiciones 
de la subasta, en las responsabilidades que determina el ar­
ticulo 21 del referido reglamento de Contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio de 1924, que le serán hechas 
efectivas, si procediera, en momento oportuno.

Se levantó la sesión a la tina y cincuenta minutos de la 
tarde.

!j: ífí

RECTIFICACION

En el extracto de la sesión pública ordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento Pleno el día 11 de octubre último, publi­
cado en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  corres­
pondiente al día 13 del indicado mes, figura con el número 200 
el acuerdo aprobatorio de las bases para la provisión por 
concurso-oposición de plazas de aspirantes en la Escuela de 
Desinfectores Camilleros del Laboratorio Municipai, en el 
que, inadvertidamente, se ha omitido ja modificación, propues­
ta por el Sr. Alonso de Celis e incorporada al dictamen, de 
que la talla mínima para tomar parte en dicho concurso-oposi- 
ción'fuera la de 1,60 metros.

Sección de Estadística Municipal, calle de Segovía, i ), cuan­
tas reclamaciones se presenten sobre inclusiones, excliisione.s 
o rectificaciones de errores, acompañadas de los decumentos 
justificativos de las mismas, conforme el articulO' 10 del expre­
sado decreto, _ ■

Madrid. 5 de noviembre de 1945,—Manuel Escriná de 
-Romani, Conde de Casal. *

S E C R E T A R I A

B A N D O

E l  V ic e p r e s id e n t e  d e  l a  J u n t a  M u n ic ip a l  d e l  C e n s o  
E l e c t o r a l  d e  M a d r id

H a c e  s a b e r : Que de conformidad con lo que dispone el 
articulo 8.° del decreto de la Presidencia del Gobierno de 29 
de septiembre último, quedan expuestas al público, durante 
los días 5 al 10 del mes de la fecha, en la Plaza Mayor, las 
listas provisionales, formadas por la Jefatura .Provincial de 
Estadística, del censo de vecinos cabeza de familia que han 
de constituir el Cuerpo electoral.

Durante los expresados días, de nueve de la mañana a una 
de la tarde y de cuatro a seis de la misma, serán admitidas 
por esta Junta Mimicipal del Censo, en su oficina, sita en la

S U B A S T A S
jje n d ls fite s  al día de hoy, cort exp re s ió n  da su cuantía 
y fecha  en <tue te rm in a  la p re se n ta c ió n  de p ro po e lc lon as

FechttS OBJETO DE LAS SUBASTAS 1 I’e!>etas

10 novbre.

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los riia-
feriales de la casa número 27 de la 
calle del Aguila.—Precio tipo ......... 80. eoo

14 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 2,000 reses de ganado 
lanar, en los sitios-denominados

• Casa Quemada, Cova ti lias, Torre 
cilla, Angel y Batán, hasta ei 15 de 
julio de 1946.—Canon...................... 180.000

15 Arriendó de los pastttsde fu Casa de
t ampo, para 500 cabezas de ganado 
vacniio, en ios sitios denominados 
Rodajos y'Los Pinos, hasta el 15 de
julio de 1946. —Canon...................... 13,5.000

21 Obras de reparación de las cubiertas
de los pabellones del Matadero Mu­
nicipal.—Presupuesto de contrata.. 1.207.533,04

10 diebre. Obras de reparación de la planta baja
del edificio de Talleres Generales. 
Precio tipo ........................................ 31.373,34

12 Obras de pavimentación de la calle de
Rodríguez San Pedro.—Presupues­
to de contrata................................... 1.047.121,90

12 novbre.

f̂ ara recíewiacioiiíiíi ífor cites iltas /láüiies, 
Que ¿moesareiii ct correr u contarseíiestft* el sigtiietue ai ett que ttiiutesca el ariíui- 
cio en el Hole tin Ofícinl fie tti prouificicí, 
tí rer/TU'ftírráfi en Ui fecha 'quí* til ffifirgen 

se ¿fidíca:

Ar, iendo deí terreno de propiedad mu-
nii jpai sito en la Ribera de Curti­
dores, 26 (Bazar de las Americas),
por plazo máximo de un año y pro- 
rrogable de año en año. —Canon
anual.................................................. 6.993,23

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 4 de octubre últinio. anunciar snbastta pública 
para contratar las obras de reparación dé la planta baja del edifi­
cio de Talleres Generales, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y por el precio tipo de 31.373,34 pe­
setas. '

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 627,46 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en ¡a Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio immicipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 1.254,93 pesetas, que le será devuelta a iá termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el dia 11 de diciembre de 1945, a las
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doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo seíior Alcalde 
o det Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artícnlü 15 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial áe. la provincia, liqsta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con loa obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 19,41,

El importe total de esta subasta será satisfectio al remétante 
con cargo a! concepto 560 d tl vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento. *
Madrid, 9 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. Behdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
.Jqiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.', y al 

• presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: ■Proposición para 
optar a la subasta de las obras de reparación de ta planta baja dei edi­
ficio de Talleres Generales,’ )

D, que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación de la 
planta baja del edificio de Talleres Generales, anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia del día ,,, de .,. de 1945, conforme 
en an todo con las mismas, se compromete a tomara su cargo di­
chas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en 
esta forma; por los precios-tipos, o con la baja de.., tanto por 
ciento—en letra—en los precios tipos,)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínintas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores'a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente. ¡

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 de agosto último, con sanción Idei Ayuntamiento 
Pleno en la de 11 de octubre siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de pavimentación en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, con sujeción a los pliegos de condiciones y cua­
dro de precios redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 1.047,121,t!0 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad,' con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 20.706,83 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 41.413,68 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las 
cédulas del Banco de Crédito Local. .

La subasta se verificará el dia 13 de diciembre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón

de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado'de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de la Latina, en ios días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), ditrante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato, prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación). .

Anunciada esta suba.sta durante el plazo de diez dias, y en la 
Forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no sé presentó contra !a misma reclamación algnná.

Ló que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid. 9 de noviembre de 1945.—E! Secretario, M. Bekoejo.

' . MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado dcl Estado de laclases.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición para optar 
a la subasta de Ips obras de pavimentación en la calle de tíodríguez San 
Pedro.*) .

D......que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de pavinientacióii 
en la calle de Rodríguez San Pedro, anunciada en el Boletín Ofi­
cial del Estado y en Boletín Oficial de la provincia en los día.s ... 
y ... de ... de 1945, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a sn cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las rcinnneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente.)

♦ i- * ■

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A c u e rd a s  adop tados  po r al C onse jo  de A d m in is tra c ió n  
an la ses ión  del d i's  2 de o c tu b re  de 1945

Que de conformidad con lo informado por el Servido Conten­
cioso, se participe al Arquitecto D. Felipe Trigo Seco, que ha 
pasado al Patronato Municipal de la Vivienda y que solicita seguir 
contribuyendo a este fondo, que ios servicios no prestados con 
efectividad al Ayuntamiento no pueden repercutir para disfrutar 
los beneficios de! Montepío, según determina el artículo 4,° del 
reglamento, y si el funcionario cuya actividad para con el Ayun­
tamiento ha quedado en suspenso (caso del excedente forzoso y 
del similar en que se encuentra el interesado) vuelve a reingresar 
ai servicio municipal, puede restablecer su relación con el Mon­
tepío abonando los descuentos en las condiciones que el último 
párrafo del mismo artículo determina.

e n !



Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de septiembre:

METÁLICO

Pesetas

V A L O R  ES 

Pesetas

Existencia en 1 de septiembre.......
Ingresos.............................

.. 26J .928,23 

.. 191.224,12
8.540.000

»

Pagos..................................... ....... .
■ 456.1.52,35 8.540.000

»

Existencia en /  de octubre. .. . - 235.394,27 8.540.000

Conceder a D. Antonio Arias Rodríguez el abono a este fondo 
de! descuento correspondiente por el tiemprf reconocido por el 
Ayuntamiento como antigüedad en el escalafón del Cuerpo Auxi­
liar de Of dnas, Grupo A; debiendo abonar la cantidad de 900 
pesetas, para lo que se le conceden doce mensualidades, con las 
prevenciones acostumbradas.

Dejar sobre la mesa la liquidación practicada en el expediente 
instruido a instancia de D. Manuel Bellver, Agente ejecutivo mu­
nicipal, solicitando mejorar su aportación al Montepío.

En el periodo de preguntas y proposiciones se acordó:
A propuesta de! Sr. Sanz, oficiar ai señor Tesorero interesan­

do que por la Habilitación se dé cuenta al Consejo de las bajas 
que se produzcan en el pago de pensiones.

A propuesta del Sr. Rodríguez, interesar de la Intervención 
manifieste el resultado de la rectificación que se interesó referen­
te a la liquidación que se venía practicando a los jubilados por 
distintos conceptos que no son computables a efectos de pensión.

A cu e rd o s  adop tados  p o r la  C o m is ió n  E je cu tiva  
-en la ses ión  del día 2 de o c tu b re  da 1945

Dada cuenta dei expediente de doña Emilia Roldan Mínguez 
en solicitud de transmisión de pensión, y después de intervenir 
los Sres. Díaz Villar, Sauz y Ortega, se acordó que por la decre­
taría se aporten los casos análogos a efectos de la interpretación 
del párrafo segundo de! artículo aS, y que se interese de la Direc­
ción del Palace Hotel que, ampliando sn carta de 31 de julio u lti­
mo, manifieste los emolumentos que percibe la interesada con 

■ carácter fijo además del sueldo mensual de 300 pesetas que dice, 
y cualquiera otra retribución, como vivienda, manutención, etc.

Conceder a doña Casimira Martínez Valerio; viuda de D. Clau­
dio Sánchez Rodríguez, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 1.862,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Trinidad Eíisa Gaiván Escribano, huérfana 
de D. Edeaio Calvan García, jubilado, la pensión vitalicia de 
quinta clase, importante 833,30 pesetas anuales.

Abonar a doña Matilde Botella Monoya, la cantidad a que as­
cienden los veinte días de su pensión del mes de junio último, por 
haber contraído matrimonio el día 20 de dicho mes.

E D I C T O

Por el presente se cita, llama y emplaza al operario eventual 
del Servido de Limpiezas D. Diego Bastida Castejón, hoy en 
Ignorado paradero, para que comparezca en las oficinas centrales 
del mismo (Señores de Luzón, 1), ante el Juez instructor del expe­
diente de responsabilidades que se le sigue, en el plazo máximo de 
quince días, a fin de darle vista de las actuaciones practicadas 
y hacerle entrega del duplicado del pliego de cargos; caso de no 
hacérlo, se entenderá que renuncia a su derecho, y le pararán los 
perjuicios a que haya lugar,

Madrid, 9 de noviembre de 1945.—El Juez instructor, R. Gor- 
cerán.

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposicio­

nes vigentes y con sujeción a lo que determina el artículo 317 
del Estatuto Mujiicipa!, se pone en conocimiento de todas 
aquellas personas a las que pueda interesar, que !a Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 25 de octu­
bre último, y ei Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 del mismo mes, se han servido acordar se 
ufiiiceft en el próximo ejercicio, incluyéndose, por tanto, en los 
presupuestos para el año 1946, los recursos que se determinan 
en ¡a ley de Bases de 17 de julio de 1945, en la forma y cuan­
tía máxima que en ella se señalan.

Dichos recursos son los que a continuación se señalan:
a) Los recargos sobre las contribuciones en las cuotas 

del Tesoro se estipulan en el 25 por 100 en la contribución 
industrial,

b) Los recargos sobre las cuotas del Tesoro en el consu­
mo doméstico de gas y electricidad se elevarán al 50 por 100 
de su importe. "

c) Los recargos extraordinarios sobre las cuotas del Te­
soro de la contribución territorial por urbana de las fincas- 
sitas en las zonas del Ensanche y en el Extrarradio se elevarán 
hasta el 5,50 por 100 únicamente en las cuotas correspondien­
tes a los solares sitos en dichas zonas y enclavados en manza­
nas totalmente urbanizadas. Asimismo utilizará la ampliación 
de los cinco años que en la reversión de las cuotas tributarias 
al Estado se concede en la nueva ley por causa de la guerra.

d) Además de utilizar la actual participación cedida por 
la Diputación Provincial sobre solares sin edificar y sobre las 
traviesas en los frontones y otros espectáculos públicos, em­
pleará el recargo del 75 por 100 de la cuota máxima sobre 
dichos solares con destino exclusivo a la construcción de vivien­
das económicas.

ej La ampliación de los arbitrios sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, -alcoholes, carnes, volatería y caza me­
nor, a los mariscos y los’ pescados finos. •

f) Asimismo, como arbitrio con fines no fiscales, induirá
en sus presupuestos el importe del 10 por 100 sobre c! precio 
.de las consumiciones de todas clases en cafés, bares, tabernas, 
restaurantes, hoteles y otros establecimientos similares, cuyo 
arbitrio se percibirá en la misma forma y momento que se 
satisfaga el impuesto de la contribución de usos y consumos, 
cedido por e! Estado, .

g ) Utilizará asimismo en su totalidad el impuesto de 
cinco céntimos sobre vinos corrientes, y ios conceptos de la 
contribución de usos y consumos, tarifa 5 relativos a con­
sumiciones en cafés, bares, confiterías y establecimientos aná­
logos, listeles, restaurantes, etc.; ventas al público de vinos, 
café y té; confiterías, cinematógrafos, toros, deportes, «caba­
rets», juegos, taxímetros y peluquerías.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 noviembre de 1945.--El Secretario, M. B e r d e j o .

Negociado de Contribuciones especiales

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de octubre ultimo, 
acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aproba­
ción de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las 
fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas 
por la Corporación municipal en las vías públicas siguientes;

Renovación de írceras,—Calles de Sevilla, números pares; 
Cervantes, entre la de León y la plaza de Jesús; Quevedo; Her­
manos Bécquer; Cedaceros, entre Zorrilla  y Los Madrazo; cos­
tanilla de los Angeles; piaza de Jesús, y calle del Doctor Velasco, 
números pares.

Instalación de tuberías y bocas de ríe.go.—Calles de Rafae 
Calvo, Barbieri e Infantas,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que, durante las lloras de once a trece 
de los treinta días siguientes y siete más a! en que aparezca la 
inserción del presente en el Boletín Oficial de esta provincia, 
puedan ser examinados los respectivos expedientes por los inte-
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regados en el citado Negociado, y formular las reclamaciones 
que a su derecho convenga.

Madrid, 6 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo.

. ^ ^

Acordada por el excelentísimo Ayuntamiento la exhumación 
de los cadáveres inhumados durante el aiio 1935 en sepulturas 
temporales del cementerio municipal de Nuestra Señora de la 
Almudena, se pone en conocimiento del páblico que durante los 
días del 15 de noviembre al 15 de diciembre próximo, ambos in­
clusive, y en horas de nueve a una de la mañana, se admitirán en 
las oficinas de Cementerios, instaladas en la Plaza Mayor, 3 (ter­
cera Casa Consistorial), las petícianes y pago de los derechos de 
traslado a nuevas sepulturas; ad virtiéndose que el que no lo veri­
fique dentro del plazo marcado no tendrá derecho a redamación 
alguna. Igualmente, y durante el señalado plazo, podrán retirarse, 
previa presentación déla correspondiente documentación, cuantos 
atributos se encuentren colocados en las sepulturas en que ha de

procederse a la exhumación; bien entendido que transcurrido diclio 
plazo quedan caducados cuantos derechos pudieran existir sobre 
los referidos atributos.

Madrid, 9 de noviembre de 1945,—E! Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto eii la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de octubre último, 
que se refiere a la incrementación en la cantidad de T5.0C0 pesetas 
del concepto 165 de! vigente presupuesto de gastos del Interior, 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 16 del mismo 
presupuesto, con destino a la adquisición de moblaje para la Te­
nencia de Alcaldía y Casa de Socorro del distrito de Buenavista.

Lo que se anundia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1945.— El Secretario, M, B erdejo.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Q,50

Relativos a subastas y concursos, línea, . . . 3 ,50  

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea . . •  , ,  ,
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N .  —  A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


